
INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 
 
Alcance y política editorial 
 
La Revista Chilena de Endocrinología y Diabetes publica trabajos originales sobre temas de 
Endocrinología  y Diabetes clínica de adultos y niños y  de Ciencias Básicas relacionadas a  
esas disciplinas. 
 
En el primer número de cada año, y también en la página electrónica de SOCHED 
(www.soched.cl) se explicitan como Instrucciones a los Autores, los requisitos formales 
para acceder a la publicación de trabajos en la revista. 
 
Los trabajos que cumplan con los requisitos señalados, serán sometidos a revisión por pares 
expertos. La nómina de los revisores estables que componen el Comité Editorial Asesor se 
publica en cada número. 
  
Forma y preparación de manuscritos 
 
Los trabajos enviados a la Revista de Endocrinología y Diabetes deberán cumplir 
cabalmente con las instrucciones que se detallan a continuación, que consideran la 
naturaleza de la Revista y los «Requisitos Uniformes para los Manuscritos Sometidos a 
Revistas Biomédicas», establecidos por el International Committee of Medical Journal 
Editors, actualizados en febrero de 2006 y disponible en el sitio WEB www.icmje.org  

1. El trabajo debe ser escrito en papel tamaño carta (21,5x27, 5 cm), dejando un 
margen de al menos 3 cms. en los 4 bordes. Todas las páginas deben ser numeradas 
en el ángulo superior derecho, empezando por la página del título. El trabajo debe 
enviarse a las oficinas de la Revista en Bernarda Morin 488, 3er piso, Providencia, 
Santiago, en tres ejemplares idénticos de todo el texto, con las Referencias, Tablas y 
Figuras, acompañados por una copia idéntica para PC  en CD, con espaciado a 1,5 
líneas, con letra “Times New Roman”, tamaño de 12 puntos y justificado a la 
izquierda. Las Figuras que muestren imágenes (fotografías, radiografías, histología, 
etc.) deben adjuntarse en copias de  buena calidad fotográfica (ver 3.10). 
Al pié de la página del título debe indicarse el recuento de palabras, contadas desde 
el comienzo de la Introducción hasta el término de la Discusión, excluyendo las 
páginas del Título, el Resumen, Agradecimientos, Referencias, Tablas y Figuras. 

 
En este conteo los «Artículos de Investigación» no deben  sobrepasar 2.500 
palabras, y los «Artículos de Revisión por invitación» 3500 palabras. Los «Casos 
Clínicos» no pueden extenderse más allá de1.500 palabras, pudiendo incluir hasta 2 
Tablas o Figuras y no más de 20 referencias. Las «Cartas al Editor» no deben 
exceder las 1.000 palabras, pudiendo incluir hasta 6 referencias y 1 Tabla o Figura. 
 

2. Los «Artículos de Investigación» deben estar constituidos por las  secciones 
tituladas «Introducción», «Sujetos y Métodos» o «Material y Métodos», según 
corresponda, «Resultados» y « Discusión». Otros tipos de artículos, como los 
«Casos Clínicos» y «Artículos de Revisión por Invitación», pueden estructurarse  en 
otros formatos, que deben ser aprobados por los Editores. 



3. Cada trabajo deberá respetar la siguiente secuencia:  
 

3.1 Página del Título 
 

La primera página del manuscrito debe contener: 1) Título del trabajo, que debe ser 
un enunciado conciso, pero informativo sobre lo medular del contenido de la 
publicación; 2) Identificación del o de los autores con su nombre, apellido paterno e 
inicial del apellido materno. Se recomienda que  los autores escriban su nombre en 
un formato constante en todas sus publicaciones en revistas indexadas en el Index 
Medicus u otros índices, especialmente si se trata de  apellidos compuestos; cada 
identificación de autor debe completarse con  un número en ubicación de  
«superíndice»; 3) Nombre del o los Departamentos, Servicios e Instituciones de 
pertenencia de dicho autor en el tiempo de la realización del trabajo; 4) Nombre y 
dirección del autor con quien establecer correspondencia o a quién solicitar 
separatas. Debe incluir  número de fax y correo electrónico; 5) Origen del apoyo 
financiero, si lo hubo, en forma de subsidio de investigación (“grants”), equipos, 
drogas, o todos ellos. Debe mencionarse toda ayuda financiera recibida, 
especificando si la organización que la proporcionó tuvo o no influencia en el 
diseño del estudio, en la recolección, análisis o interpretación de los datos y en la 
preparación, revisión o aprobación del manuscrito. 
 
Identifique con letras minúsculas en posición de  «superíndice» a los autores que no 
sean médicos y use dichos superíndices para señalar su título profesional o su 
calidad de alumno de postgrado de una determinada escuela universitaria. Al pie de 
página del título coloque el recuento computacional de palabras, según lo 
explicitado en 1. 

 
Cada una de las secciones siguientes (3.2 a 3.8) debe iniciarse en páginas nuevas: 

 
3.2 Resumen 

 
La segunda página debe contener un resumen que no sobrepase  250 palabras, y que 
describa los propósitos del estudio, los sujetos o el material, los métodos empleados 
y los resultados y conclusiones más importantes. Se recomienda utilizar el modelo 
de resumen «estructurado». No emplee abreviaturas que no estén estandarizadas. Al 
final de este instructivo se listan las abreviaciones más corrientes. 
 
Es recomendable que los autores proporcionen una traducción al inglés del resumen, 
que incluya el título del trabajo; para quienes no estén en condiciones de hacerlo, la 
Revista efectuará dicha traducción. Los Editores podrán modificar la redacción del 
resumen entregado si estiman que ello beneficiará la comprensión y difusión del 
trabajo, pero solicitarán su aprobación a los autores. Los autores deben seleccionar 3 
a 5 «palabras clave», las cuales deben ser elegidas desde la lista del Index Medicus 
(Medical Subjects Headings), accesible en www.nlm.nih.gov/mesh/. Hasta un 
máximo de dos de las palabras claves podrán estar en idioma inglés 

 
 



3.3 Introducción 
 

Describa la razón que motivó la ejecución del estudio y exprese claramente su 
propósito. Cuando sea pertinente, haga explícita la hipótesis cuya validez pretendió 
analizar. Revise el tema en lo esencial y cite sólo las referencias bibliográficas que 
sean estrictamente atingentes  y relacionadas a su propio estudio. 

 
3.4 Sujetos y Material y Métodos  

 

Describa el carácter de lo estudiado: personas, animales de experimentación, 
órganos, tejidos, células, etc., y sus respectivos controles. Identifique los métodos, 
instrumental y procedimientos empleados, con la precisión adecuada para permitir 
que otros investigadores puedan reproducir sus resultados. Si se emplearon métodos 
establecidos y de uso frecuente (incluye métodos estadísticos), limítese a 
nombrarlos y citarlos en  las referencias respectivas. 
 
Cuando los métodos han sido publicados, pero no son ampliamente conocidos, 
proporcione las referencias y agregue una breve descripción de ellos. Si son nuevos 
o introdujo modificaciones a métodos establecidos, descríbalas con precisión, 
justifique su empleo y enuncie sus limitaciones. 
 
Cuando se han efectuado experimentos en seres humanos, explicite si los 
procedimientos respetaron normas éticas concordantes con la Declaración de 
Helsinki (actualizada en 2000) y si fueron revisados y aprobados por un Comité de 
Ética de la institución en que se efectuó el estudio, debiendo adjuntar el documento 
de aprobación respectivo. Los estudios que incluyan animales de experimentación 
deben incorporar el documento de  aprobación por el comité institucional 
respectivo. 

 

Señale los fármacos y compuestos químicos empleados, con su nombre genérico, 
dosis y vías de administración. Identifique a los pacientes mediante números 
correlativos, y no use sus iniciales ni los números de sus fichas clínicas. 

 

Indique siempre el número de pacientes o de observaciones, los métodos 
estadísticos empleados y el nivel de significación elegido previamente para evaluar 
los resultados. 

 
3.5 Resultados 

 
Presente sus resultados siguiendo una secuencia lógica que facilite su comprensión 
en el texto y en las Tablas y Figuras. Los datos que no están incorporados en el texto  
pueden mostrarse en Tablas o Figuras, pero no en ambas a la vez. 
En el texto, destaque las observaciones importantes, sin repetir los datos que se 
presentan en las Tablas o Figuras. No mezcle la presentación de los resultados con 
la  discusión de su significado, la cual debe incluirse en la sección de Discusión, 
propiamente tal. 

  
 



3.6 Discusión 
 

Debe atenerse al análisis crítico de los resultados obtenidos en este trabajo y no 
transformarlo en  revisión general del tema. Discuta únicamente los aspectos nuevos 
e importantes que aporta su trabajo y las conclusiones que se proponen a partir de 
ellos. No repita en detalle datos que aparecen en «Resultados». Haga explícitas las 
concordancias o discordancias de sus hallazgos y señale sus limitaciones, 
comparándolas con otros estudios relevantes, identificados mediante las citas 
bibliográficas respectivas. Relacione sus conclusiones con los propósitos del 
estudio, que señaló en la «Introducción». Evite formular conclusiones que no estén 
respaldadas por sus hallazgos, así como apoyarse en otros trabajos aún no 
terminados. Plantee nuevas hipótesis cuando le parezca adecuado, pero califíquelas 
claramente como tales. Cuando sea apropiado, proponga sus recomendaciones. 
 

3.7 Agradecimientos 
 

Exprese su agradecimiento sólo a personas e instituciones que hicieron 
contribuciones substantivas a su trabajo. Los autores son responsables por la 
mención de personas o instituciones a quienes los lectores podrían atribuir un apoyo 
o relación con los resultados del trabajo y sus conclusiones.  

 
3.8 Referencias 

 
Acote el número de  referencias bibliográficas, idealmente a 40. Prefiera las que 
correspondan a trabajos originales publicados en revistas incluidas en el Index 
Medicus. Numere las referencias en el orden en que se las menciona por primera vez 
en el texto. Identifíquelas mediante numerales arábigos, colocados (como 
“superíndice”) al final de la frase o párrafo en que se las alude. Las referencias que 
sean citadas únicamente en las Tablas o en las leyendas de las Figuras, deben 
numerarse en la secuencia que corresponda a la primera vez que se citen en el texto 
dichas Tablas o Figuras. 
 
Cuando la cita incluye dos referencias seguidas, los números que las identifican se 
separaran por una coma; si son más de dos, se separará la primera y la última con un 
guión, 

 
Los resúmenes de presentaciones a Congresos pueden ser citados como referencias 
sólo cuando hayan sido publicados en revistas de circulación amplia. Si se 
publicaron en «Libros de Resúmenes», pueden mencionarse  en el texto entre 
paréntesis, al final del párrafo correspondiente.  
 
Se pueden incluir como referencias trabajos que estén aceptados por una revista, 
aunque no publicados; en este caso, se debe anotar la referencia completa, 
agregando a continuación del nombre abreviado de la revista con la expresión “en 
prensa”. Los trabajos enviados a publicación, pero todavía no aceptados 
oficialmente, pueden ser citados en el texto (entre paréntesis) como «observaciones 



no publicadas» o «sometidas a publicación», pero no deben incorporarse entre las 
referencias. 

 
 

Al listar las referencias, su formato debe ser el siguiente: 
 

a) Para Artículos en Revistas. Apellido e inicial del nombre y del apellido materno del 
o de los autores, con la primera letra de cada palabra  en mayúscula; no coloque 
punto después de cada letra de abreviación del nombre y apellido materno. 
Mencione todos los autores cuando sean seis o menos; si son siete o más, incluya 
los seis primeros y agregue «et al.». Limite la puntuación a comas que separen los 
autores entre sí. Luego de los nombres sigue el año de publicación y después el 
título completo del artículo, en su idioma original, el nombre de la revista en que 
apareció, abreviado según el estilo usado por el Index Medicus  con el volumen de la 
revista y luego los números de la página inicial y final del artículo. Ejemplo: 11. 
Lam JE, Maragaño PL, Lépez BQ y  Vásquez LN 2007. Miocardiopatía 
hipocalcémica secundaria a hipoparatiroidismo postiroidectomia.Caso clínico  Rev 
Méd Chile135: 359-364 

   
b) Para Capítulos de Libros. 

 
Ejemplo: 12.Rodríguez JP 1994. Hipocalcemia. En: Rodríguez JP, ed. Manual de 
Endocrinología. Santiago, Editorial  Mediterráneo, 199-202. 

 
c) Para artículos en formato electrónico: citar autores, título del artículo y revista de 

origen tal como si fuera para su publicación en papel, indicando a continuación el 
sitio electrónico donde se obtuvo la cita y la fecha en que se hizo la consulta. Ej.: 
Rev Méd Chile 2007; 135: 317-325. Disponible en: www.scielo.cl [consultado el 14 
de mayo de 2007]. 

 
Para otros tipos de publicaciones, aténgase a los ejemplos dados en los «Requisitos 
Uniformes para los Manuscritos Sometidos a Revistas Biomédicas». 

 
Los autores son responsables de la exactitud de sus referencias. 

 
3.9 Tablas 

  
Presente cada tabla impresa en hojas aisladas, separando sus contenidos con doble 
espacio (1,5 líneas) y no envíe fotografías de ellas. Numérelas con números arábigos 
en orden  consecutivo y coloque un título breve para cada tabla que sea explicativo 
de  su contenido. (Título de la Tabla). Como cabeza de cada columna ponga una 
descripción sintética. Separe con líneas horizontales solamente los encabezamientos 
de las columnas y los títulos generales; en cambio, las columnas de datos deben 
separarse por espacios y no por líneas verticales. Cuando se requieran notas 
aclaratorias, agréguelas al pie de la tabla y no en el encabezamiento. Use notas 
aclaratorias al pie de la tabla para todas las abreviaturas no estandarizadas que 
figuran en ella. Cite cada tabla en orden consecutivo en el texto del trabajo. 



3.10 Figuras 
  

 Considere figura a cualquier tipo de ilustración diferente a una tabla. Tenga 
presente que uno de los principales parámetros de calidad de imagen utilizados para 
impresión es la concentración de puntos por unidad de superficie impresa, o 
resolución. Este parámetro se mide en puntos por pulgada (sigla inglesa dpi). A 
mayor concentración de estos puntos, mayor detalle en la impresión de la figura. 
 

  Los gráficos e imágenes entregados en MS Word, Power Point, Excel o 
Wordperfect son inadecuadas por su baja resolución (72 dpi). La excepción son los 
gráficos construidos en arte lineal. Tome en cuenta que las figuras con baja 
resolución se visualizan correctamente en un computador, pero no así al ser 
impresas sobre papel. En este último caso, la resolución debe situarse entre 150 y 
300 dpi. 

 
 Los gráficos creados en arte lineal son clásicamente los de barra, los de torta y los 

de línea. Evite el uso de gris, “degradé” o de colores para el relleno estos gráficos. 
Alternativamente, utilice barras o sectores en negro sólido, blanco sólido o 
texturizados. Los gráficos de línea deben diferenciar sus series con figuras 
geométricas como círculos, cuadrados, asteriscos o rombos. Las líneas deben ser 
negras y sólidas.  

 Las fotocopias son inadecuadas por su baja calidad. Las impresiones hechas en 
impresoras de matriz de punto no sirven ya que al ser “escaneadas” aparecen 
patrones y tramas visualmente confusas. Usar impresora láser sobre papel 
fotográfico. 

 

  El material “escaneado” debe ser de 150 dpi para figuras en escalas de grises, 300 
dpi para figuras a color y 1.200 dpi para figuras en arte lineal. Si la figura de arte 
lineal ha sido creada en el computador, entonces se debe mantener sólo a 72 dpi. 
Todas las figuras escaneadas deben ser entregadas en un procesador de texto en 
archivos apartes, en formato tiff. 

 

 Las imágenes  obtenidas de internet son inadecuadas, ya que son de 72 dpi. Si ésta 
es la única forma de obtenerlas, adjuntar la dirección de la página para que la 
Revista solucione el problema. Al usar cámaras digitales, se recomienda al menos 
una cámara de 3 megapixeles de resolución. 
 

Presente los títulos y leyendas de las Figuras en una página separada, para ser 
compuestas por la imprenta. Identifique y explique todo símbolo, flecha, número o 
letra que haya empleado para señalar alguna parte de las ilustraciones. En la 
reproducción de preparaciones microscópicas, explicite la ampliación y los métodos 
de tinción empleados. 
 

Cite cada Figura en el texto, en orden consecutivo. Si una Figura presenta material 
ya publicado, indique su fuente de origen y obtenga permiso escrito del autor y del 
editor original para reproducirla en su trabajo. 
 



Las fotografías de pacientes deben cubrir parte de su rostro para proteger su 
anonimato, y debe cuidarse que en los documentos clínicos presentados 
(radiografías, etc.) se haya borrado su nombre. 
 
 

La publicación de Figuras en colores debe ser consultada con la Revista; su costo es 
fijado por los Impresores y deberá ser financiado por los autores. 
 

3.11 Unidades de medida 
 

Use unidades correspondientes al sistema métrico decimal. Las cifras de miles se   
separaran con un punto, y los decimales con una coma. Las abreviaturas o símbolos 
que se emplean con mayor frecuencia, aparecen listadas al final de este instructivo. 

 

4. Separatas 
Las separatas deben ser solicitadas por escrito a la Revista, después de recibir la 
comunicación oficial de aceptación del trabajo. Su costo debe ser cancelado por el 
autor. 

 
5. Guía de exigencias para los trabajos y Declaración de responsabilidad de autoría. 

Ambos documentos deben ser entregados junto con el trabajo, cualquiera sea su 
naturaleza: artículo de investigación, caso clínico, artículo de revisión, carta al 
editor, u otra, proporcionando los datos solicitados y la identificación y firmas de 
todos los autores. En la Revista se publican facsímiles para este propósito (primer 
número del año), pudiendo agregarse fotocopias si fuera necesario por el gran 
número de autores. Cuando la revisión editorial exija una nueva versión del trabajo, 
que implique cambios sustantivos del mismo, los Editores podrán solicitar que los 
autores renueven la Declaración de Responsabilidad de Autoría para indicar su 
acuerdo con la nueva versión a publicar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Guía de exigencias para los manuscritos 
 
EL AUTOR RESPONSABLE DEBE MARCAR SU CONFORMIDAD 
APROBATORIA EN CADA CASILLERO. TODOS Y CADA UNO DE LOS 
AUTORES DEBEN IDENTIFICARSE Y FIRMAR EL DOCUMENTO. 
AMBOS DOCUMENTOS DEBEN SER ENTREGADOS JUNTO CON EL 
MANUSCRITO 
 

1.-  Este trabajo (o partes importantes de él) es inédito y no se enviará a otras 
revistas mientras se espera la decisión de los editores de la Revista Chilena 
de Endocrinología y Diabetes. 

 

2.- El texto está escrito usando  espacios de 1,5 pts., letra Time New Roman, 
tamaño 12, en hojas tamaño carta, numeradas secuencialmente. 

 
3.- El Título del trabajo se presenta en idioma castellano e inglés. 
 
4.- Los autores son presentados por su nombre, apellido paterno e inicial del 

apellido materno. El autor responsable ha sido identificado, incluyendo 
teléfono, fax y dirección electrónica. 

 
5.-  Se explicita el lugar de pertenencia de cada uno de los autores al  tiempo en 

que se realizó el trabajo. 
 
6.- Se explicita la presencia o ausencia de situaciones que  signifiquen conflicto 

de intereses. Si la hay se explica las razones que la sustentan. 
 
7.- Se explica la o las fuentes de financiamiento del trabajo. 

 

8.- Se ha respetado el límite máximo de palabras permitido por esta Revista: 
2.500 palabras para los “Artículos de Investigación”; 1.500 palabras para los 
“Casos Clínicos”; 3.000 palabras para los “Artículos de Revisión” por 
invitación, 1.000 palabras para “Cartas al Editor”. 

 
9.- Se ha respetado el uso correcto de abreviaturas 
 
10.-  Se han seleccionado  de 3 a 5 palabras claves 
 

 

11.- a) Incluye un Resumen de hasta 250 palabras, en castellano  
b) Incluye traducción al inglés del Resumen 
 

 

12.- Las citas bibliográficas, libros, revistas o información electrónica, se 
presentan de acuerdo al formato exigido por la Revista Chilena de 
Endocrinología y Diabetes, el cual se explicita en las Instrucciones a los 
Autores. 

 



13.- Las referencias incluyen sólo material publicado en revistas de circulación 
amplia, o en libros. Estas referencias no incluyen trabajos presentados en 
congresos u otras reuniones científicas, publicados bajo la forma de libros de 
resúmenes. 

 

14.- a) Si este estudio comprometió a seres humanos o animales de 
experimentación, en “Sujetos y Métodos” se deja explícito que se 
cumplieron las normas éticas exigidas.  
b) Se adjunta el certificado del Comité de Ética institucional que aprobó la 
ejecución del protocolo.  

 

15.- La escritura del trabajo fue organizada de acuerdo a las “Instrucciones a los 
Autores”, y se adjuntan 3 copias del manuscrito completo, incluyendo 
fotografías, y una versión electrónica en CD. 

 

16.- Las Tablas y Figuras se prepararon considerando la cantidad de datos que 
contienen y el tamaño de letra que resultará después de la necesaria 
reducción en imprenta. 

 

17.- Si se reproducen Tablas o Figuras tomadas de otras publicaciones, se adjunta 
autorización escrita de sus autores o de los dueños de derechos de 
publicación, según corresponda. 

 

18.- Las fotografías de pacientes y las Figuras (radiografías, etc.) respetan el 
anonimato de las personas involucradas en ellas. Se adjunta el 
consentimiento informado de los pacientes o su representante legal, para la 
publicación de fotografías que incluyan la cara. 

 
19.- Se indican números telefónicos, de fax y el correo electrónico del autor que 

mantendrá contacto con la Revista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nombre y Firma del autor que se relacionará con la revista: 
 
 
Teléfono:    Fax: 
 
E-mail: 



Declaración de la responsabilidad de autoría 
 
El siguiente documento debe ser completado por todos los autores del manuscrito. Si es 
insuficiente el espacio para las firmas de todos los autores, agregar fotocopias de esta 
página. 
 
 
TÍTULO DEL MANUSCRITO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
 
DECLARACIÓN: Certifico que he contribuido directamente al contenido intelectual de 
este manuscrito, a la génesis y análisis de sus datos, por lo cual estoy en condiciones de 
hacerme públicamente responsable de él y acepto que mi nombre figure en la lista de 
autores. 
 
En la columna “Códigos de Participación” he anotado personalmente todas las letras de 
códigos que identifican mi participación en este trabajo, según la Tabla siguiente: 
 
Tabla: Códigos de Participación 
 

a. Concepción y diseño del trabajo. 
         
b. Aporte de pacientes o material de estudio. 
 
c. Recolección  y/o obtención de resultados.    

 
d. Obtención de financiamiento. 

 
e. Análisis e interpretación de los datos.          

 
f. Asesoría estadística. 

 
g. Redacción del manuscrito.             

 
h. Asesoría técnica o administrativa. 

 
i. Revisión crítica del manuscrito.          

 
j.   Otras contribuciones (explicitar). 

 
k. Aprobación de la versión final. 

 
Conflicto de intereses: No existe conflicto de intereses en este manuscrito (ver Editorial y 
Artículo Especial en Rev Méd Chile, enero de 2003). Si existiera, será declarado en este 
documento y/o explicado en la página del título, al identificar las fuentes de financiamiento. 



NOMBRE Y FIRMA DE CADA AUTOR  CODIGOS DE PARTICIPACION  
 
__________________________________ __________________________________ 
 
__________________________________ __________________________________ 
 
__________________________________ __________________________________ 
 
__________________________________ _________________________________ 
 
__________________________________ __________________________________ 
 
Envío de manuscritos: 
 
Los trabajos deben enviarse directamente a: 
 
REVISTA CHILENA DE ENDOCRINOLOGIA Y DIABETES 
Bernarda Morin 488, 3º Providencia 
Santiago - Chile 
 


